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22065 ORDEN 713/38868/1985, de 8 de octubre, por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
... Audiencia Nacional dictada con fecha 16 de julio de

1985, en el recurso contencioso-admlnistrativo inter
puesto por doña Isabel Pons Iranzo.

Excmos. Sres.: En el recurso eontenciQso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacione.l, entre' partes, de una, ,como demandante doña Isabel
Pons lranzo, quien. J?Ostu~ po~ s~ misma, y d~ otra, como
demandada, la AdministracIón Púbhca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de marzo Xde II de agosto de 1982, se ha dictado
'Sentenc~a con fecha 16 de Juho de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue;

«Fallamos: Desestimamos el" recurso contencios~-admfnistra
tivo interpuesto por el Procurador don José Vicente Arche Rodri
guez, en nombre y representación de doña Isabel Pons Iranzo,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de marzo
y 11 de agosto de 1982, dietadas en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones,. resoluciones que declaramos
conforme a derecho, y no hacemos im,posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitido a la oficina de origen para su ejecución, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la 'Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que ~ cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Míchavila Pallares.
·Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de

Personal. .

ORDEN 713/38882/1985, de 8 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencIa de la
Audiencia Territorial de AJadrid.dictada con fecha 26
de junio de 1985, en el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por don José Altozano Foradada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínístrativo
seguido en única instancia ante la ~cción Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes, de una, como demandante, don
Jose Altozano Foradada, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, se ha dictado sentencia con

_ fecha 26 de enero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallarnos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis

trativo interpuesto por el Comandante de Ingenieros don José
Altozano Foradada, debemos declarar y declaramos no haber lugar
a la nulidad de las resoluciones impugnadas, por ser conformes al
ordenamiento jurídico. Sin hacer condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en' la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades ·que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV..-EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director gen~ral de

Personal, Federico Michavíla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Supetjor de Personal del Ejército.

22067 ORDEN 713/38874/1985, de 8 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de julio de
1985, en el recurso contencioso·administrativo inter
pu~sto por don ,\.1artiniano E. Avilés Fernández.

Excmos. Sres.: Ea el recurso contencioso·administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Martiniano
E. Aviles ·Femández. guien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida

por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 21 de abril de 1982, se ha dictado sentencia con fecha
16 de julio de 1985. cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Martiniano E. A\'iles Fernández, en su
propio nombre y der~cho, contra.la resolución del.MinisteriC? de
Defensa de 21 de abnl de 1982, dictada en el expediente admmis.
trativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declara.
mos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitido junto con 'eJ expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdícción Contencíoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la O!,den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon'go que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia. _ .

Lo Que comunico a vv.. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y T"eniente General Jefe del t1ando de

# Personal del Ejercito.

22068 ORDEN 713/38880/1985, de 8 de octubre, por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada cón fecha 25 de junio de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Federico Merino Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Federico
Merino Ruiz, quien postula por sí mismo, y de ·otra, como
demandada, la AdmiOlstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 28 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
25 de enero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Isidoro Argós Simón, en
nombre y -representación de don Federico Merino Ruiz, contra la
resolución·del Ministerio de Defensa de 28 de febrero de 1983,
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones, resolución que declaramos conforme a der~cho, y no
hacemos expresa imposición de costas. '

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expedíente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia. ..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de l 98'5.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando

Superior de Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1949/1985, de 1 de agosto, por el
que se aprueba Convenio transaccional emre el Estado
y la «Compañia General de los Ferrocarriles Catala~

nes, SOCIedad Anónima,).

La «Compañía de los Ferrocaniles Cata~nes, "Sociedad Anó
nimID), era titular de las concesiones ferroviarias de Igualada a
Martorell; de Barcelona a Manresa; de Bordeta (Barcelona) al
Pueno; del Ramal a plaza de España (Barcelona) y de Manresa a
Suria, las cuales eran explotadas conjuntamente con la línea


